
SUMERCORP  S.A.  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS                                                                                                          
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICEMBRE DEL 2018 

1. INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA   

La compañía SUMERCORP  S.A.  Fue constituida el 22 de julio de 2008 en la ciudad de Guayaquil, 
su domicilio actual es  en Km. 5.5 de la vía a Samborondón  Conjunto Residencial Mirasol Mz. 1 solar 
19,  perteneciente al cantón Samborondón, provincia del Guayas.  Su actividad principal es la venta  
de artículos  de ferretería; y,  mantiene asignado por el Servicio de Rentas Internas, el Registro  Único 
de Contribuyentes No.0992571683001.  

2. BASES DE ELABORACION  
  
Los presentes estados financieros de SUMERCORP S.A  se han preparado de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
las PYMES)  emitidas por el IASB (International Accounting Standard Board) que han sido adoptadas 
en Ecuador y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas 
internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se presentan. 
 
Los presentes estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico. La preparación 
de los estados financieros conforme a las NIIF para PYMES requiere el uso de estimaciones 
contables. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las 
políticas contables de la Compañía. En la Nota 3 se revelan las áreas que implican un mayor grado 
de juicio o complejidad o las áreas donde los supuestos y estimaciones son significativos para la 
elaboración de los estados financieros. Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, 
los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración. 
 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado normas, enmiendas, mejoras e 
interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia.  
 



Estas son de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación: 

 

Norma Tipo de Cambio 

Aplicación obligatoria 

para ejercicios iniciados 

a partir de 

Modificación a la NIIF 3 

Combinaciones de negocios 

Establece que cuando una entidad obtiene control de un negocio que era una operación 

conjunta, debe remedir su participación anterior en ese negocio 1 de enero del 2019 

Modificación a la NIIF 11 

Acuerdos conjuntos 

Establece que cuando una entidad obtiene control conjunto de un negocio que es una 

operación conjunta, no hace una remedición de la participación anterior en ese negocio. 1 de enero del 2019 

Modificación a la NIC 12 

Impuesto a las ganancias 

Establece que todas las consecuencias de impuesto sobre dividendos pagados que sea a 

cargo de la entidad deben reconocerse en la utilidad o pérdida neta, independientemente de 

cómo surge el impuesto. 1 de enero del 2019 

Modificación a la NIC 23 

Costos por préstamos 

Establece que los intereses de un financiamiento atribuible a un activo que entra en 

operación pasan a ser parte de los costos por préstamos generales de la entidad a partir de 

la fecha en que el activo entra en operación, para el cálculo de la tasa de interés de préstamos 

de uso general. 1 de enero del 2019 

NIIF 9 

Instrumento financiero 

Introduce un nuevo enfoque de clasificación, basado en dos conceptos: Las características 

de los flujos de efectivo contractuales de los activos y el modelo de negocio de la entidad. 1 de enero del 2019 

NIIF 15 

Reconocimiento de ingresos 

derivados de contratos 

Establece el nuevo modelo de reconocimiento de ingresos derivados de contratos con 

clientes. Esta norma presenta de forma integrada todos los requerimientos aplicables y 

sustituirá a las normas actuales de reconocimiento de ingresos, las NIC 18 Ingresos de 

Actividades Ordinarias y las NIC 11 Contratos de Construcción, así como otras 

interpretaciones del IFRIC relacionadas 1 de enero del 2018 

Nueva NIIF 16 

Arrendamientos 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) ha desarrollado una nueva 

norma, NIIF 16 - Arrendamientos, que reemplaza a las normas actualmente vigentes NIC 17 

- Arrendamientos y las interpretaciones IFRIC 4 - Determinación de si un Acuerdo Contiene 

un Arrendamiento, SIC 15 - Arrendamientos Operativos—Incentivos y SIC 27 - 

Evaluación de la Esencia de las Transacciones que Adoptan la Forma Legal de un 

Arrendamiento.  1 de enero del 2019 

NIIF 17  

Contratos de 

seguro 

Requiere que los pasivos de seguro sean medidos al valor corriente de cumplimiento y 

proporciona un enfoque de medición y presentación más uniforme para todos los contratos 

de seguro. Esos requerimientos están diseñados para lograr la meta de una contabilidad 

consistente, basada-en-principios, para los contratos de seguro. La NIIF 17 reemplaza la 

NIIF 4 ‘Contratos de seguro’ al 1 enero 2021. 1 de enero del 2021 

 
 

La Compañía estima que la adopción de las enmiendas a las Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) antes descritas, así como 
de las nuevas interpretaciones, no tendrá un impacto significativo en los estados financieros en el 
ejercicio de su aplicación inicial. 

 

3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES     

Declaración explicita y sin reservas.-  la administración de la compañía procedió a la emisión final 
de los presentes estados financieros con fecha Marzo 16 del 2018, los mismos están debidamente 
autorizados de manera que fueron puestos  a disposición de la Junta General de Accionistas para su 
aprobación final  

Presentación de estados financieros comparativos la compañía  incluye como parte de sus 
estados financieros del año 2017 en forma comparativa los estados financieros del ejercicio  
económico del año 2016,  conforme lo requieren las NIIF.  

Moneda Funcional.-  los estados financieros adjuntos de la compañía están expresados en dólares 
de los Estados Unidos de América moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo 2000.   

4. Aprobación de los Estados Financieros  

Estos estados financieros fueron aprobados por la Junta de Accionistas para su publicación el  16 de 
Marzo del 2018.  



5. Estimaciones y Juicios Contables Críticos 

 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere que la Administración realice 
ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la 
Compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman 
parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos 
estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían 
llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Administración de la 
Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
 
6. Deterioro de Activos 

 
La Compañía anualmente evalúa si la marca ha sufrido algún deterioro. El importe recuperable de la 
unidad generadora de efectivo ha sido determinado sobre la base de cálculo de sus valores de uso, 
utilizando como base el informe de valoración efectuado por un perito independiente.  
 
La Compañía evalúa si activos fijos han sufrido algún deterioro al final de cada período. Los importes 
recuperables han sido determinados sobre la base de cálculo de sus valores razonables menos los 
gastos de ventas, utilizando como base el avalúo efectuado por un perito independiente. 
 
7. Vida Útil de activos fijos 

 
La Compañía revisa la vida útil estimada de activos fijos al final de cada año. 
 


